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 17449 RESOLUCIÓN de 20 de septiembre de 2007, del 
Ayuntamiento de Madrigal de la Vera (Cáceres), refe-
rente a la convocatoria para proveer una plaza.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres n.º 158, de
16 de agosto de 2007, y en el Diario Oficial de Extremadura n.º 107, 
de 15 de septiembre de 2007, se han publicado íntegramente las 
bases que han de regir la convocatoria para proveer una plaza de 
Limpiador, mediante oposición libre, en régimen laboral fijo.

El plazo de presentación de las instancias será de veinte días 
naturales, a contar desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria se publicarán en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Madrigal de la Vera, 20 de septiembre de 2007.–El Alcalde-Pre-
sidente, Urbano Plaza Moreno. 

 17450 RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de 2007, del 
Ayuntamiento de Boadilla del Monte (Madrid), refe-
rente a la convocatoria para proveer varias plazas.

Se convoca por el sistema de concurso dos plazas de Policía para 
ser cubiertas por movilidad entre Policías de la Comunidad de 
Madrid, integradas en la escala de Administración Especial, subescala 
Servicios Especiales, clase Policía Local, con arreglo a las bases 
publicadas en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» n.º 224, 
de 20 de septiembre de 2007.

El plazo de admisión de instancias solicitando tomar parte en las 
pruebas selectivas será de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria se publica-
rán únicamente en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Boadilla del Monte, 21 de septiembre de 2007.–La Concejal 
Delegado de Personal, Marta Puig Quixal. 

 17451 RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2007, del 
Ayuntamiento de Seseña (Toledo), referente a la con-
vocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Toledo» número 222, 
de 25 de septiembre de 2007, aparecen publicadas las bases de la 
convocatoria para la selección y provisión de los puestos de trabajo 
que a continuación se indican:

Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especia-
les, clase Policía Local. Denominación: Subinspector. Número de 
vacantes: Una, a proveer por el sistema de concurso-oposición, pro-
moción interna.

Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especia-
les, clase Policía Local. Denominación: Oficial. Número de vacantes: 
Una, a proveer por el sistema de concurso-oposición, promoción 
interna.

Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especia-
les, clase Policía Local. Denominación: Policía. Número de vacantes: 
Ocho, a proveer por el sistema de oposición libre.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natura-
les, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria se 
publicarán en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento.

Seseña, 25 de septiembre de 2007.–El Alcalde, Manuel Fuentes 
Revuelta. 

UNIVERSIDADES
 17452 RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2007, de la Universi-

dad Politécnica de Cartagena, por la que se convocan 
pruebas selectivas para la provisión de plazas de la 
Escala Gestión, mediante el sistema de concurso-opo-
sición.

En el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y por el Decreto 
111/2005, de 30 de septiembre, por el que se aprueban los Estatu-
tos de la Universidad Politécnica de Cartagena, este Rectorado, con 
el fin de atender las necesidades de personal de Administración y 
Servicios de acuerdo con la oferta de empleo público de esta Univer-
sidad, aprobada por el Consejo de Gobierno de 20 de julio de 2006, 
resuelve convocar pruebas selectivas para el ingreso en la Escala 
Gestión de la Universidad Politécnica de Cartagena, con sujeción a 
las siguientes

Bases

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir seis plazas de 
la Escala de Gestión de la Universidad Politécnica de Cartagena 
(grupo B), por el sistema de concurso-oposición.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio; la 
Ley 17/1993, de 23 de diciembre, sobre el acceso a determinados 
sectores de la Función Pública de nacionales de los demás Estados 
miembros de la Unión Europea; el Real Decreto 543/2001, de 18 de 
mayo, sobre acceso al empleo público de la Administración General 
del Estado y sus Organismos Públicos de nacionales de otros Estados 
a los que es de aplicación el derecho a la libre circulación de trabaja-
dores; el Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado; los Estatutos de la Universidad 
Politécnica de Cartagena y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición y 
una fase de concurso, con las valoraciones, pruebas, y puntuaciones 
que se especifican en el anexo I de esta convocatoria. La fase de 
concurso sólo se aplicará a aquellos aspirantes que hayan superado 
la fase de oposición.

1.4 El programa de materias que ha de regir las pruebas selec-
tivas es el que figura en el anexo II de esta convocatoria.

1.5 Superarán el proceso selectivo aquellos aspirantes que, 
sumadas las puntuaciones de las fases de oposición y de concurso, 
hayan obtenido mayor puntuación, sin que su número pueda ser 
superior al de las plazas convocadas.

2. Requisitos de los aspirantes

2.1 Para ser admitidos a la realización del proceso selectivo, 
los aspirantes deberán poseer en el día de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y mantener hasta el momento de la toma 
de posesión como funcionario de carrera los siguientes requisitos de 
participación:

2.1.1 Nacionalidad.–Ser español o nacional de alguno de los 
demás Estados miembros de la Unión Europea o nacional de algún 
Estado al que en virtud de los tratados internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores en los términos que ésta se halle definida 
en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea. También 
podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de 
los españoles y de los nacionales de alguno de los demás Estados 
miembros de la Unión Europea, y cuando así lo prevea el correspon-
diente tratado, el de los nacionales de algún Estado al que en virtud 
de los tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España sea de aplicación la libre circulación de traba-
jadores, siempre que no estén separados de derecho. Asimismo, con 
las mismas condiciones, podrán participar sus descendientes y los de 
su cónyuge, menores de veintiún años o mayores de dicha edad que 
vivan a sus expensas.

2.1.2 Edad.–Tener cumplidos dieciocho años de edad y no 
exceder, en su caso, la edad máxima de jubilación.



BOE núm. 239 Viernes 5 octubre 2007 40539

2.1.3 Titulación.–Estar en posesión o en condiciones de obte-
ner el título de Diplomado, Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar 
en posesión de la credencial que acredite su homologación.

2.1.4 Capacidad.–No padecer enfermedad ni estar afectado 
por limitación física o psíquica incompatible con el desempeño de las 
correspondientes funciones.

2.1.5 Habilitación.–No haber sido separado, mediante expe-
diente disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las fun-
ciones públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acre-
ditar, igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas 
deberán cumplimentar el modelo de solicitud que se acompaña a las 
presentes bases como anexo III, que será facilitado en el Registro 
General de la Universidad Politécnica de Cartagena y en la dirección 
electrónica http://www.upct.es/convocatorias/

3.2 El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.3 Los aspirantes con minusvalía deberán hacerlo constar en 
la casilla correspondiente del impreso de solicitud. En tal caso, 
podrán solicitar las adaptaciones de tiempo y medios que estimen 
oportunas para la realización de los ejercicios, expresando el motivo 
de las mismas en la casilla del citado impreso.

3.4 A la solicitud se adjuntará la siguiente documentación:

Fotocopia del documento nacional de identidad.
Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan 

derecho a participar, deberán presentar una fotocopia del documento 
que acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acre-
diten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar 
a cargo del nacional de otro Estado con el que tenga dicho vínculo. 
Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de éste 
de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del 
hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. Los 
documentos indicados se presentarán traducidos al castellano, que 
será la lengua oficial en la que se realizará el desarrollo de las prue-
bas selectivas.

Los aspirantes con minusvalía que soliciten adaptaciones de 
tiempo y medios para la realización de los ejercicios, deberán acredi-
tar el grado de minusvalía mediante documento expedido por órgano 
competente, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
1414/2006, de 1 de diciembre, por el que se determina la conside-
ración de persona con discapacidad a los efectos de la Ley 51/2003, 
de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación 
y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y la Orden 
PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios 
generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos 
selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapa-
cidad.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y el 
conocimiento del castellano no se deduzca de su origen, podrán pre-
sentar, en su caso, alguno de los títulos que acredite el conocimiento 
del castellano a que hace referencia la base 6 de esta convocatoria.

3.5 La presentación de solicitudes se hará en el Registro Gene-
ral de la Universidad Politécnica de Cartagena o en la forma estable-
cida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y se dirigirán al Excelentísimo y Mag-
nífico Sr. Rector de la Universidad Politécnica de Cartagena.

3.6 Los derechos de examen serán de 24 euros y se ingresarán 
en la cuenta número 2043.0136.03.0100000166 de Cajamurcia, 
oficina Paseo Alfonso XIII, número 36. En el impreso de solicitud se 
hará constar el código de ingreso 1049-Z en el espacio destinado al 
efecto. El ingreso podrá efectuarse directamente en cualquier oficina 
de la citada entidad financiera o mediante transferencia a la citada 
cuenta desde otra entidad financiera. En la solicitud deberá figurar la 
validación mecánica o sello de la entidad financiera a través de la 
cual se realiza el ingreso a la cuenta indicada. En su defecto, deberá 
acompañarse justificante de ingreso de la entidad financiera.

En ningún caso el pago de los derechos de examen supondrá 
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la 
solicitud ante el órgano expresado en la base 3.5.

3.7 Estarán exentas d el pago de esta tasa:

3.7.1 Las personas con un grado de minusvalía igual o superior 
al 33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado acredi-
tativo de tal condición.

3.7.2 Las personas que figuren como demandantes de empleo 
durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de la con-
vocatoria. Serán requisitos para el disfrute de la exención que, en el 
plazo de que se trate, no hubieran rechazado oferta de empleo ade-
cuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa justificada, en 
acciones de promoción, formación o reconversión profesionales y 
que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, 
al salario mínimo interprofesional. La certificación relativa a la con-
dición de demandante de empleo, con los requisitos señalados, se 
solicitará en la oficina de los servicios públicos de empleo. En cuanto 
a la acreditación de las rentas se realizará mediante una declaración 
jurada o promesa escrita del solicitante. Ambos documentos deberán 
acompañarse a la solicitud.

3.8 La falta de justificación del abono de los derechos de exa-
men o de encontrarse exento, dentro del plazo de presentación de 
solicitudes, determinará la exclusión del aspirante.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el Rec-
tor de la Universidad Politécnica de Cartagena dictará Resolución en 
el plazo máximo de un mes que se publicará en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia y en la que, además de declarar aprobada la lista 
de admitidos y excluidos, se recogerá el lugar y la fecha de comienzo 
del primer ejercicio, así como la relación de los aspirantes excluidos 
con indicación de las causas de la exclusión. En la lista deberá cons-
tar en todo caso los apellidos, nombre, número del documento nacio-
nal de identidad, y obligación, en su caso, de realizar la prueba de 
castellano, tal como se recoge en la base 6.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
Resolución, para poder subsanar el defecto que haya motivado la 
exclusión o su omisión de las relaciones de admitidos y excluidos. Los 
aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión 
o aleguen la omisión, justificando el derecho a ser incluidos en la 
relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realiza-
ción de las pruebas.

4.3 No procederá la devolución de los derechos de examen en 
los supuestos de exclusión por causa imputable al interesado.

5. Tribunal calificador

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas selectivas estará 
compuesto en la forma establecida en el artículo 130 del Decreto 
111/2005, de 30 de septiembre, por el que se aprueban los Estatu-
tos de la Universidad Politécnica de Cartagena. El Tribunal se nom-
brará en la Resolución prevista en la base 4.1 de esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve-
nir, notificándolo al Rector de la Universidad Politécnica de Carta-
gena, cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o si hubieran realizado tareas de preparación de 
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la 
publicación de esta convocatoria. El Presidente podrá solicitar de los 
miembros del Tribunal declaración expresa de no hallarse incursos en 
las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspi-
rantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran 
las circunstancias previstas en el párrafo anterior.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, 
la autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial de la Región 
de Murcia», Resolución por la que se nombren a los nuevos miembros 
del Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condi-
ción por alguna de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la 
celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se 
requerirá la presencia del Presidente y Secretario o en su caso, de 
quienes le sustituyan, y la de la mitad al menos, de sus miembros.

5.5 En la sesión inicial el Tribunal acordará todas las decisiones 
que le correspondan en el orden al correcto desarrollo de las pruebas 
selectivas.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las 
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como 
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lo que se deba hacer en los casos no previstos. El procedimiento de 
actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo establecido en 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos 
de asesores especialistas, limitándose dichos asesores a prestar su 
colaboración en sus especialidades técnicas. Su designación corres-
ponderá al Rector de la Universidad Politécnica de Cartagena, a 
propuesta del Tribunal.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en 
aquellos casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes 
con minusvalías gocen de similares condiciones para la realización de 
los ejercicios que el resto de los demás participantes. En este sentido se 
establecerán, para las personas con minusvalías que lo soliciten en la 
forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones posibles en tiempo y 
medios para su realización, de acuerdo con la Orden PRE/1822/2006, 
de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para la adap-
tación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso 
al empleo público de personas con discapacidad (BOE de 13 de junio 
de 2006).

5.9 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribu-
nal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad, Unidad de 
Recursos Humanos, plaza del Cronista Isidoro Valverde, edificio «La 
Milagrosa», 30202 Cartagena. El Tribunal dispondrá que en esta 
sede, al menos una persona, miembro o no del Tribunal, atienda 
cuantas cuestiones sean planteadas en relación con estas pruebas 
selectivas.

5.10 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la 
categoría segunda de las recogidas en el artículo 30 del Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo (BOE de 30 de mayo).

5.11 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que 
han superado las pruebas selectivas un número superior de aspiran-
tes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados 
que contravenga lo establecido será nula de pleno derecho.

6. Prueba de conocimiento de castellano para aspirantes 
extranjeros

Con carácter previo a la realización de las pruebas de la fase de 
oposición, los aspirantes que no posean la nacionalidad española y 
su conocimiento del castellano no se deduzca de su origen, deberán 
acreditar el conocimiento del castellano mediante la realización de 
una prueba, en la que se comprobará que poseen un nivel adecuado 
de comprensión y expresión oral y escrita en esta lengua.

Estarán exentos de la realización de la prueba a que se refiere el 
apartado anterior, quienes aleguen estar en posesión de alguno de 
los siguientes títulos:

Diploma de Español como Lengua Extranjera (nivel intermedio o 
superior) establecido por el Real Decreto 1137/2002, de 21 de octu-
bre, por el que se regulan los diplomas de español como lengua 
extranjera (BOE de 8 de noviembre).

Certificado de nivel avanzado o equivalente en español para 
extranjeros, expedido por la administración educativa competente.

Quienes tuvieran superada la prueba en convocatorias previas de 
procesos selectivos de esta Universidad.

Asimismo estarán exentos los aspirantes que aporten la docu-
mentación a que se refiere la base 2.1.3, cuando el título haya sido 
emitido por el Estado español.

Los tribunales calificarán esta prueba de «apto» o «no apto», 
siendo necesario obtener la valoración de «apto» para continuar for-
mando parte de los procedimientos selectivos.

7. Desarrollo de los ejercicios

7.1 El orden de actuación de los opositores en aquellos ejerci-
cios que sea necesario, se iniciará alfabéticamente por aquél cuyo 
primer apellido comience por la letra B, de conformidad con lo esta-
blecido en la Resolución de la Secretaría General para la Administra-
ción Pública de 17 de enero de 2007 (Boletín Oficial del Estado de 
26 de enero), por la que se publica el resultado del sorteo celebrado 
el 15 de enero de 2007. En el supuesto de que no exista ningún 
aspirante cuyo primer apellido comience por la letra B, el orden de 
actuación se iniciará por aquéllos cuyo primer apellido comience por 
la letra C y así sucesivamente.

7.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeri-
dos por los miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su 
identidad.

7.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 
único llamamiento, siendo excluidos de las pruebas quienes no com-

parezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifica-
dos y libremente apreciados por el Tribunal.

7.4 Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el 
comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta 
y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

7.5 La publicación de celebración del segundo ejercicio se efec-
tuará por el Tribunal en la dirección electrónica http:// www.upct.es/
convocatorias/, así como en la sede del Tribunal señalada en la base 
5.9 y por cualesquiera otros medios si se juzga conveniente para 
facilitar su máxima divulgación con veinticuatro horas, al menos, de 
antelación a la señalada para la iniciación de los mismos. Cuando se 
trate del mismo ejercicio el anuncio será publicado en los locales 
donde se haya celebrado, en la citada sede del Tribunal y por cual-
quier otro medio si se juzga conveniente, con doce horas, al menos, 
de antelación.

7.6 Las relaciones de aprobados de las sucesivas pruebas se 
publicarán en el lugar de celebración de las mismas y en la dirección 
electrónica http://www.upct.es/convocatorias/.

7.7 En cualquier momento del proceso selectivo si el Tribunal 
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la 
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, pre-
via audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Rector 
de la Universidad Politécnica de Cartagena, comunicándole asimismo 
las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solici-
tud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

7.8 Una vez publicada la relación de aspirantes que han supe-
rado la fase de oposición, el Tribunal recabará de la Universidad 
Politécnica de Cartagena la información sobre los servicios prestados 
en la misma, por los aspirantes que han superado esta fase. Con 
dicha información, el Tribunal elaborará la relación provisional de los 
aspirantes con la puntuación de la fase de concurso. El Tribunal 
publicará en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, en 
la sede del Tribunal y en la dirección electrónica http://www.upct.es/
convocatorias/ la relación antes citada. Los aspirantes dispondrán de 
un plazo de diez días hábiles a partir del siguiente al de la publicación 
de dicha relación para presentar reclamaciones.

8. Lista de aprobados

8.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públi-
cas, en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así como 
en la sede del Tribunal señalada en la base 5.9, y en aquellos otros 
que estime oportunos, la relación de aspirantes que superen las prue-
bas selectivas, por orden de puntuación alcanzada, con indicación de 
su documento nacional de identidad, una vez sumadas las puntuacio-
nes obtenidas en la fase de concurso, y teniendo en cuenta lo estable-
cido en la base 5.11.

8.2 El Tribunal elevará propuesta al Rector de los aspirantes 
que han superado el proceso selectivo. Igualmente, enviará copia 
certificada de la lista de aprobados en cada uno de los ejercicios, con 
indicación de la calificación obtenida.

8.3 La adjudicación de los puestos a los aspirantes que superen 
el proceso selectivo se efectuará atendiendo a la petición de destino 
realizada por éstos de acuerdo con la puntuación total obtenida, a la 
vista de los puestos de trabajo vacantes que se oferten.

9. Presentación de documentos

9.1 En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día 
siguiente a aquél en que se hizo pública la relación de aprobados en 
el lugar o lugares de examen, los opositores que hayan superado el 
proceso selectivo deberán presentar, en la Unidad de Recursos 
Humanos de la Universidad Politécnica de Cartagena, los siguientes 
documentos:

a) Fotocopia compulsada del título o certificación académica 
que acredite estar en posesión, del título de Diplomado, Ingeniero 
Técnico o Arquitecto Técnico o certificación académica que acredite 
haber realizado y superado todos los estudios necesarios para la 
obtención del mismo.

b) Certificado médico oficial, acreditativo de no padecer enfer-
medad o defecto físico o psíquico que impida el desempeño de las 
funciones correspondientes.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, 
mediante expediente disciplinario, de ninguna Administración pública, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según 
el modelo que figura como anexo IV de esta convocatoria.

Los nacionales de otros Estados deberán presentar documento 
acreditativo de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

e) Una fotografía tamaño carnet.
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 f) Fotocopia del documento de afiliación a la Seguridad Social, 
en su caso.

g) Código cuenta cliente.

9.2 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación, o del examen de la misma 
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la 
base 2.1, no podrán ser nombrados funcionarios, y quedarán anula-
das sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubie-
ren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

10. Nombramiento de funcionarios de carrera

10.1 Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tribunal, 
se procederá al nombramiento de funcionarios de carrera, mediante 
resolución que se publicará en el «Boletín Oficial de la Región de 
Murcia».

10.2 La toma de posesión de los aspirantes que hubieran supe-
rado el proceso selectivo se efectuará en el plazo de un mes, contado 
desde la fecha de publicación en el «Boletín Oficial de la Región de 
Murcia», de la resolución de nombramiento.

11. Lista de espera para interinidades

11.1 Con el fin de atender las necesidades urgentes que se 
produzcan hasta la celebración de nuevas pruebas selectivas, se pro-
cederá a constituir una lista de espera con los aspirantes que superen 
el primer ejercicio del proceso selectivo u obtengan un 30 % de la 
puntuación máxima establecida para el mismo. La lista de espera se 
ordenará teniendo en cuenta la puntuación obtenida en la fase de 
concurso más la puntuación del primer y segundo ejercicio, en su 
caso, siempre que hayan obtenido al menos un 30 % de la puntuación 
máxima establecida para cada uno de los ejercicios.

11.2 Los posibles empates se resolverán por la aplicación 
sucesiva de los siguientes criterios: mayor puntuación en la fase de 
concurso, mayor puntuación en el primer ejercicio, mayor puntua-
ción obtenida en el segundo ejercicio y, en caso de persistir, se resol-
verá por orden alfabético de apellidos comenzando por la letra 
señalada en la base 7.1.

12. Norma final

12.1 La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de aquélla, que agotan la vía administrativa, 
podrán ser recurridas en vía contencioso-administrativa en el plazo de 
dos meses, contados desde el día siguiente a su publicación. No obs-
tante, y sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que 
se estime procedente, puede optarse por interponer recurso de repo-
sición ante el Rector de la Universidad Politécnica de Cartagena, en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación, 
en cuyo caso no podrá interponer el recurso contencioso-administra-
tivo anteriormente mencionado en tanto no sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de 
reposición interpuesto, conforme a lo previsto en los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

12.2 Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a 
la revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cartagena, 2 de abril de 2007.–El Rector, Félix Faura Mateu.

ANEXO I

Ejercicios y valoración

1. El procedimiento de selección de los aspirantes, constará de 
las fases de concurso y de oposición.

1.1 Con carácter previo, se organizará la realización de la 
prueba de conocimiento de la lengua castellana de conformidad con 
la base 6 de la convocatoria.

La prueba se calificará como «apto» o «no apto», siendo necesario 
obtener la valoración de «apto» para poder realizar los ejercicios de 
la fase de oposición.

La fecha y lugar de celebración de la prueba de conocimiento de 
la lengua castellana se indicará en la Resolución por la que se publi-
que la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a las prue-
bas selectivas.

1.2 Fase de oposición. Estará formada por los ejercicios que a 
continuación se indican:

Primer ejercicio: Tendrá carácter eliminatorio. Consistirá en con-
testar a un cuestionario de 100 preguntas con cuatro respuestas 
alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta, basado en el conte-
nido total del programa. Cada respuesta errónea deducirá un tercio 
del valor asignado a cada respuesta correcta. Se valorará de 0 a 30 
puntos, siendo necesario obtener la calificación mínima de 15 puntos 
para superarlo.

Los aspirantes dispondrán de un máximo de 120 minutos para la 
realización del mismo.

Segundo ejercicio: Se valorará de 0 a 30 puntos. Tendrá carácter 
eliminatorio. Para realizarlo será necesario haber superado el primer 
ejercicio. Consistirá en la realización de un supuesto práctico a elegir 
de dos, basado en el programa, desglosado o no en preguntas, cuya 
respuesta se formulará por escrito y será leído ante el Tribunal, 
siendo necesario obtener la calificación de 15 puntos para superarlo. 
Los aspirantes podrán utilizar los textos legales que consideren nece-
sarios y que aporten para la ocasión.

Los aspirantes dispondrán de un máximo de 180 minutos para la 
realización del mismo.

1.3 Fase de concurso. No tendrá carácter eliminatorio y sólo se 
aplicará a los aspirantes que superen la fase de oposición. La puntua-
ción máxima de esta fase será de 40 puntos.

1.3.1 Los servicios prestados en la Escala de Gestión de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, así como los servicios presta-
dos desempeñando en régimen laboral temporal tareas de Grupo II 
de idénticas características en esta Universidad, hasta la fecha de 
terminación del plazo de presentación de solicitudes, se valorarán a 
razón de 0,556 puntos por mes completo trabajado, hasta un 
máximo de 40 puntos.

1.3.2 Los servicios prestados en la Escala Superior de Técnicos 
de Administración de la Universidad Politécnica de Cartagena, así 
como los servicios prestados desempeñando en régimen laboral tem-
poral tareas de Grupo I de idénticas características en esta Universi-
dad, hasta la fecha de terminación del plazo de presentación de 
solicitudes, se valorarán a razón de 0,278 puntos por mes completo 
trabajado, hasta un máximo de 20 puntos.

1.3.3 Los servicios prestados en la Escala Administrativa de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, así como los servicios presta-
dos desempeñando en régimen laboral temporal tareas de Grupo III 
de idénticas características en esta Universidad, hasta la fecha de 
terminación del plazo de presentación de solicitudes, se valorarán a 
razón de 0,168 puntos por mes completo trabajado, hasta un 
máximo de 12 puntos.

1.4 La calificación final del proceso vendrá dada por la suma 
de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y en la fase de 
concurso del proceso selectivo. En ningún caso la puntuación obte-
nida en la fase de concurso podrá aplicarse para la superación de la 
fase de oposición.

1.5 En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo 
sucesivamente a los siguientes criterios: la mayor puntuación obte-
nida por los aspirantes en el primer ejercicio de la fase de oposición, 
la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio y la mayor 
puntuación obtenida en la fase de concurso. En caso de persistir, se 
resolverá por orden alfabético de apellidos comenzando por la letra 
señalada en la base 7.1.

ANEXO II

Programa de materias

ESCALA DE GESTIÓN

I. Derecho Administrativo y Constitucional

Tema 1. La Constitución española de 1978. Estructura y con-
tenido. La reforma de la Constitución. Derechos y deberes funda-
mentales. Garantía y su suspensión. El Tribunal Constitucional.

Tema 2. Los poderes del Estado en la Constitución. Las Cortes 
Generales: composición y atribuciones del Congreso y del Senado. El 
Tribunal de Cuentas. El Poder Judicial en la Constitución.

Tema 3. El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia: 
Órganos institucionales, régimen jurídico y reforma del Estatuto.

Tema 4. Las fuentes del Derecho Administrativo. Concepto. 
Clases de fuentes. La jerarquía de las fuentes. La ley y sus clases: el 
principio de reserva de ley. Disposiciones del ejecutivo con fuerza del 
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ley. El reglamento: concepto, clases y limites de la potestad regla-
mentaria.

Tema 5. El acto administrativo. Concepto, clases y elementos. 
Eficacia y validez de los actos administrativos. Su motivación y noti-
ficación. Revisión, anulación y revocación.

Tema 6. Los contratos administrativos. Requisitos de los con-
tratos. Requisitos para contratar con la administración. Tramitación 
de los expedientes de contratación. Perfección y formalización. Eje-
cución, modificación y extinción.

Tema 7. Tipos de contratos administrativos: El contrato de obras. 
El contrato de gestión de servicios públicos. El contrato de suministros. 
Contratos de consultoría técnica y asistencia y de servicios.

Tema 8. El procedimiento administrativo (I): Los sujetos en el 
procedimiento, iniciación del procedimiento. Instrucción: Alegacio-
nes, informes y pruebas. Trámite de audiencia.

Tema 9. El procedimiento administrativo (II): El tiempo en el pro-
cedimiento administrativo. Términos y plazos. Cómputo y alteración de 
los plazos. Terminación del procedimiento: Normal y presunta.

Tema 10. La revisión de los actos administrativos. Revisión de 
oficio. Anulación y revocación. Los recursos administrativos: Recurso 
de alzada, recurso potestativo de reposición y recurso extraordinario 
de revisión.

Tema 11. El recurso contencioso-administrativo. Las partes, 
capacidad, legitimación y postulación. Actos impugnables. Las recla-
maciones administrativas previas a la vía judicial civil y laboral.

II. Gestión de personal

Tema 1. El personal al servicio de las Administraciones públi-
cas: Régimen jurídico. La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública. Tipos de funcionarios y for-
mas de selección.

Tema 2. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. 
El Registro Central de Personal. La oferta de empleo público. Situa-
ciones administrativas de los funcionarios y sus efectos.

Tema 3. Sistemas de retribuciones de los funcionarios: Retribu-
ciones básicas y complementarias. Indemnizaciones por razón del 
servicio y otras retribuciones. Devengos y liquidación de derechos 
económicos. Nóminas: Estructura y normas de confección.

Tema 4. Las incompatibilidades de los funcionarios públicos. 
Régimen disciplinario. Derechos y deberes de los funcionarios públi-
cos. El derecho de huelga. Conflictos colectivos: Solución. Especial 
referencia a las Administraciones públicas.

Tema 5. La sindicación. El ejercicio de la libertad sindical. Limi-
taciones. Representación de funcionarios. Las Juntas de Personal.

Tema 6. Régimen especial de la Seguridad Social. La MUFACE. 
Concepto y clases de prestaciones. Derechos pasivos. El Régimen 
General de la Seguridad Social: Afiliación, altas, bajas, variaciones, 
cotizaciones y prestaciones.

Tema 7. El personal laboral al servicio de las Administraciones 
Públicas. Su régimen jurídico. La sindicación del personal laboral. 
Comités de Empresa y Delegados de Personal. El contrato de trabajo. 
Régimen jurídico y clases de contratos de trabajo. Modificación, sus-
pensión y extinción del contrato de trabajo. El despido. Los Conve-
nios colectivos: Concepto y clases. Unidades de negociación, legiti-
mación y contenido.

III. Gestión económico-financiera

Tema 1. El presupuesto: Concepto y clases. El ciclo presupues-
tario. Las modificaciones presupuestarias: créditos extraordinarios, 
suplementos de crédito, créditos ampliables, generaciones de cré-

dito, transferencias de crédito, incorporaciones de crédito. Los anti-
cipos de Tesorería. Gastos plurianuales.

Tema 2. La ejecución del presupuesto. Estructura del presu-
puesto. Fases del procedimiento de gastos. Los créditos y sus limita-
ciones. Documentos contables.

Tema 3. Los presupuestos de la UPCT: elaboración, caracterís-
ticas y estructura. Las normas de ejecución del presupuesto de la 
UPCT.

Tema 4. El procedimiento de pago: ordenación del pago. Procedi-
mientos especiales de pago, anticipo de caja fija y pagos a justificar.

Tema 5. El control de la actividad financiera pública. El control 
interno y el control externo: concepto, órganos de control, ámbito de 
aplicación y modalidades.

Tema 6. El Plan General de Contabilidad Pública. Principios 
contables. Cuentas anuales: balance de situación, cuenta del resul-
tado económico-patrimonial, estado de liquidación del presupuesto y 
memoria. Remanente de tesorería.

Tema 7. Las cuentas anuales de la Universidad Politécnica de 
Cartagena, elaboración, rendición y contenido.

IV. Gestión universitaria

Tema 1. La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades. Estructura de las universidades públicas. Órganos de 
gobierno y representación. El Consejo de Coordinación Universitaria. 
La financiación de las universidades.

Tema 2. Los Estatutos de la Universidad Politécnica de Carta-
gena. Órganos de gobierno y representación. Órganos unipersonales 
y colegiados. Sistemas de elección y funcionamiento de los mismos. 
La organización académica: Centros, Departamentos, Institutos Uni-
versitarios.

Tema 3. El Consejo Social de las Universidades en la Ley 3/2005 
de 25 de abril de Universidades de la Región de Murcia. El Consejo 
Social de la Universidad Politécnica de Cartagena: Competencias, 
organización y funcionamiento.

Tema 4. El profesorado de la Universidad Politécnica de Carta-
gena. Clases, provisión de plazas, régimen retributivo.

Tema 5. Los alumnos de la Universidad Politécnica de Carta-
gena. Acceso, permanencia, simultaneidad, convalidaciones, estu-
dios de tercer ciclo.

Tema 6. La investigación en la Universidad Politécnica de Car-
tagena. Los sistemas de transferencias de los resultados de la investi-
gación. Los contratos celebrados al amparo del artículo 83 de la Ley 
Orgánica de Universidades.

Tema 7. El Espacio Europeo de Enseñanza Superior. La Decla-
ración de Bolonia. Estructura cíclica de las enseñanzas: Real Decreto 
55/2005, sobre estudios universitarios oficiales de grado. Real 
Decreto 56/2005, sobre estudios universitarios oficiales de pos-
grado. Real Decreto 1125/2003 sobre sistema europeo de créditos. 
Real Decreto 1044/2003 sobre suplemento europeo al título.

V. Calidad y planificación

Tema 1. La administración al servicio del público: el ciudadano 
como cliente. La administración prestadora de servicios. La informa-
ción general y particular de los administrados.

Tema 2. La dirección y planificación estratégica en las universi-
dades. Fases en la elaboración de un plan estratégico. Dirección por 
objetivos. Indicadores. Cuadros de mando.

Tema 3. La calidad en las universidades. La ANECA: Progra-
mas de evaluación institucional. 
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ANEXO III 

 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA 

SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS 
 
 

EXCMO. Y MAGFCO. SR. RECTOR DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA 

CONVOCATORIA 

1. Cuerpo, Escala o Categoría 2. Especialidad 3. Forma de acceso 4. Fecha “B.O.R.M.” 
Día Mes Año

         
5. Minusvalía 6. Reserva para discapacitados 7. En caso afirmativo, adaptación que se solicita y motivo de la misma 

    %  

DATOS PERSONALES 

8. NIF/DNI 9. Primer apellido 10. Segundo apellido 11. Nombre 

    

12. Fecha de nacimiento 13. Sexo 14. Provincia de nacimiento 15. Localidad de nacimiento 
Día Mes Año 

      
Varón  
Mujer  

  

16. Teléfono 1 Teléfono 2 17. Dirección de correo electrónico 

   

18. Domicilio: calle o plaza y número 19. Código Postal 

      

20. Domicilio: Municipio 21. Domicilio: Provincia 22. Domicilio: Nación 

   

23. TÍTULOS ACADÉMICOS OFICIALES 

Exigido en la convocatoria 

 

Otros títulos oficiales 

 

24. SERVICIOS PRESTADOS EN LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA 

 SI   NO  

 El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y DECLARA que son ciertos los datos 
consignados en ella, y que reúne los requisitos exigidos para el ingreso y especialmente los señalados en la convocatoria anteriormente citada, 
comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. 

En .......................................a .........de ....................................... de 2007 

(Firma) 

 Ingreso realizado a favor de la Universidad Politécnica de 
Cartagena, en concepto de derechos de examen. 

CÓDIGO DE INGRESO  

 

IMPORTE EN EUROS  

Código Cuenta Ingreso 

Entidad Oficina DC Número de Cuenta 

2 0 4 3 0 1 3 6 0 3 0 1 0 0 0 0 0 1 6 6
 

VALIDACIÓN POR LA ENTIDAD FINANCIERA (Este documento deberá llevar la validación mecánica o sello. En su defecto, deberá acompañarse 
justificante de ingreso de la entidad financiera) 



40544 Viernes 5 octubre 2007 BOE núm. 239

  

INSTRUCCIONES GENERALES: 

El impreso puede cumplimentarse mediante el procesador de textos Word, a máquina o con bolígrafo, en este último caso 
escriba sobre superficie dura utilizando mayúsculas de tipo imprenta. 

Asegúrese que los datos resultan claramente legibles en todos los ejemplares. 

Evite doblar el papel y realizar correcciones, enmiendas o tachaduras. 

No olvide firmar el impreso. 

 

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD: 

1. Cuerpo, Escala o Categoría. Consignar el texto que sobre la Escala, Cuerpo o Categoría figura en la base 1.1 de la 
convocatoria. 

2. Especialidad. Consignar el texto que, en su caso , figure en la base 1.1 de la convocatoria 

3. Forma de Acceso. Indique L para el acceso libre y, en el caso de que la convocatoria prevea reserva de plazas para 
personas con minusvalía, reúna los requisitos fijados en la convocatoria y desee presentarse por este cupo, indique M. 

4. Fecha “BORM”. Señale la fecha de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

5. Minusvalía. Consigne, en su caso, el porcentaje de minusvalía que padece. 

6. Reserva para discapacitados. Marcar con una “X” el recuadro en el caso de haber señalado M en el punto 3. 

7. Adaptación que se solicita y motivo de la misma. En el caso de haber señalado en el punto 5 de la solicitud el porcentaje 
de minusvalía que padece, indicar las adaptaciones de tiempos y medios para la realización de los ejercicios que, en su 
caso, precisen. 

22. Nación. Indicar sólo en el caso de residentes en el extranjero. 

24. Servicios prestados en la Universidad Politécnica de Cartagena. Marcar con una “X”: SI o NO. 

Consigne en el recuadro destinado a CÓDIGO DE INGRESO el que aparece en la base 3.6. 

Consigne en el recuadro destinado a IMPORTE el correspondiente a los derechos de examen de acuerdo con la base 3.6, 
ya que se trata de un impreso autoliquidativo. 

 

INSTRUCCIONES PARA PRESENTAR LA SOLICITUD: 

Para el abono de los derechos de examen presente la solicitud, una vez cumplimentada, en cualquier oficina o sucursal de 
CajaMurcia, o en cualquier otra entidad financiera en el caso de que vaya a realizar el pago mediante transferencia. 

Una vez abonados los derechos de examen presente la solicitud conforme a lo establecido en la base 3.5. 

Las solicitudes presentadas en el extranjero podrán cursarse a través de las representaciones diplomáticas o consulares 
correspondientes. A las mismas se acompañará el comprobante bancario de haber ingresado los derechos de examen en 
la cuenta que figura en la convocatoria. 
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 ANEXO IV
Don ……………………………………….................., con domicilio 

en.………. y documento nacional de identidad número ……............., 
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funcio-
nario de la Escala ………………………………………………………… de 
la Universidad Politécnica de Cartagena, que no ha sido separado del 
servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que no se 
halla inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

En ………………………, a …. de ...…………………...… de 200 

 17453 RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2007, de la Universi-
dad Politécnica de Cartagena, por la que se convocan 
pruebas selectivas para cubrir plazas de personal 
laboral en la categoría de Oficial, especialidad de 
Bibliotecas.

En el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley Orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la 
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y por el Decreto 111/2005, 
de 30 de septiembre, por el que se aprueban los Estatutos de la Uni-
versidad Politécnica de Cartagena, 

Este Rectorado, con el fin de atender las necesidades de perso-
nal de Administración y Servicios de acuerdo con la oferta de empleo 
público de esta Universidad, aprobada por el Consejo de Gobierno de 
20 de julio de 2006, resuelve convocar pruebas selectivas para cubrir 
cinco plazas de personal laboral en la categoría de Oficial, especiali-
dad de Bibliotecas, de la Universidad Politécnica de Cartagena, con 
sujeción a las siguientes bases:

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir cinco plazas de 
personal laboral en la categoría de Oficial, especialidad de Bibliote-
cas (Grupo IV-A), de la Universidad Politécnica de Cartagena, por el 
sistema de concurso-oposición.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública; la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, 
sobre el acceso a determinados sectores de la Función Pública de 
nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Europea; el Real 
Decreto 543/2001, de 18 de mayo, sobre acceso al empleo público de 
la Administración General del Estado y sus Organismos Públicos de 
nacionales de otros Estados a los que es de aplicación el derecho a la 
libre circulación de trabajadores; el Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado; los Estatu-
tos de la Universidad Politécnica de Cartagena, el vigente convenio 
colectivo y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición y 
una fase de concurso, con las valoraciones, pruebas y puntuaciones 
que se especifican en el anexo I de esta convocatoria. La fase de 
concurso sólo se aplicará a aquellos aspirantes que hayan superado 
la fase de oposición.

1.4 El programa de materias que ha de regir las pruebas selec-
tivas es el que figura en el anexo II de esta convocatoria.

1.5 Superarán el proceso selectivo aquellos aspirantes que, 
sumadas las puntuaciones de las fases de oposición y de concurso, 
hayan obtenido mayor puntuación, sin que su número pueda ser 
superior al de las plazas convocadas.

2. Requisitos de los aspirantes

2.1 Para ser admitidos a la realización del proceso selectivo, 
los aspirantes deberán poseer en el día de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y mantener hasta el momento de la incor-
poración como personal laboral fijo los siguientes requisitos de parti-
cipación:

2.1.1 Nacionalidad: Ser español o nacional de alguno de los 
demás Estados Miembros de la Unión Europea o nacional de algún 
Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados 
por la Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores en los términos que ésta se halle 
definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea. Tam-

bién podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cón-
yuge de los españoles y de los nacionales de alguno de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea, y cuando así lo prevea el 
correspondiente Tratado, el de los nacionales de algún Estado al que 
en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre circula-
ción de trabajadores, siempre que no estén separados de derecho. 
Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar sus des-
cendientes y los de su cónyuge, menores de veintiún años o mayores 
de dicha edad que vivan a sus expensas.

2.1.2 Edad: Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exce-
der, en su caso, la edad máxima de jubilación.

2.1.3 Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obte-
ner el título de Graduado en Educación Secundaria o equivalente. En 
el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación.

2.1.4 Capacidad: No padecer enfermedad ni estar afectado por 
limitación física o psíquica incompatible con el desempeño de las 
correspondientes funciones.

2.1.5 Habilitación: No haber sido separado, mediante expe-
diente disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las fun-
ciones públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán 
acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o 
condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función 
pública.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas 
deberán cumplimentar el modelo de solicitud que se acompaña a las 
presentes bases como anexo III, que será facilitado en el Registro 
General de la Universidad Politécnica de Cartagena y en la dirección 
electrónica http://www.upct.es/convocatorias/

3.2 El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación del 
anuncio de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.3 Los aspirantes con minusvalía deberán hacerlo constar en 
la casilla correspondiente del impreso de solicitud. En tal caso, 
podrán solicitar las adaptaciones de tiempo y medios que estimen 
oportunas para la realización de los ejercicios, expresando el motivo 
de las mismas en la casilla del citado impreso.

3.4 A la solicitud se adjuntará la siguiente documentación:

Fotocopia del documento nacional de identidad.
Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan 

derecho a participar deberán presentar una fotocopia del documento 
que acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acre-
diten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar 
a cargo del nacional de otro Estado con el que tenga dicho vínculo. 
Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de éste 
de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del 
hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. Los 
documentos indicados se presentarán traducidos al castellano, que 
será la lengua oficial en la que se realizará el desarrollo de las prue-
bas selectivas.

Los aspirantes con minusvalía que soliciten adaptaciones de 
tiempo y medios para la realización de los ejercicios deberán acredi-
tar el grado de minusvalía mediante documento expedido por órgano 
competente, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
1414/2006, de 1 de diciembre, por el que se determina la conside-
ración de persona con discapacidad a los efectos de la Ley 51/2003, 
de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación 
y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, y la 
Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen cri-
terios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los 
procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con 
discapacidad.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y el 
conocimiento del castellano no se deduzca de su origen podrán pre-
sentar, en su caso, alguno de los títulos que acredite el conocimiento 
del castellano a que hace referencia la base 6 de esta convocatoria.

3.5 La presentación de solicitudes se hará en el Registro Gene-
ral de la Universidad Politécnica de Cartagena, o en la forma estable-
cida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y se dirigirán al señor Rector Magní-
fico de la Universidad Politécnica de Cartagena.


